SAN LUIS, 18 de abril de 2002.-

VISTO:

La necesidad de optimizar la gestión administrativa en el ámbito de nuestra Facultad; y

 CONSIDERANDO:

Que es interés del gobierno de la Facultad optimizar la gestión administrativa.

Que dicha optimización reducirá la carga burocrática sobre todos los actores de la Facultad.

Que es interés de la Facultad facilitar la información y proveer los modos de acceso a la misma a fin de que las autoridades  de los Departamentos puedan agilizar la toma de decisiones.

Que, en observancia de la obligación de publicitar los actos de gobierno, y del interés de esta Facultad de promover el acceso a toda información de carácter público, debe hacerlo incorporando los elementos técnicos más modernos para que esta tarea no entorpezca las tareas específicas de los interesados.

Que es necesario para ello poner en marcha un programa destinado a especializar el sistema administrativo vinculando todas las áreas de gestión del Decanato de la Facultad con los Departamentos.

Que dicho programa debe contemplar la capacitación y especialización del personal No Docente afectado, y que dicha capacitación no debe ser genérica sino específica en los aspectos de competencia de cada agente para mayor provecho en el desempeño futuro de su tarea.

Que existen los medios técnicos y los recursos humanos especializados en el ámbito de la Facultad y de la Universidad para llevar adelante este programa idóneamente.

Que en el proceso de planificación deben incorporarse activamente los  Directores Administrativos y el personal de apoyo administrativo con experiencia en cada área.

Que el programa forma parte del Proyecto Estratégico de la Facultad por el cual se persigue cumplir con los fines institucionales con la más alta calidad académica y técnica y contemplando fundamentalmente el desarrollo del grupo humano que la integra.

Por ello, en su sesión del día ... y en uso de sus atribuciones 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

FISICO-MATEMATICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Crear el Programa de Especialización de la Gestión Administrativa de la Facultad de Ciencias Físico – Matemáticas y Naturales.

ARTICULO 2º.- Establecer como objetivo básico de este programa al siguiente:

· Optimizar los procesos administrativos y de gestión en todas las dependencias de la Facultad.

Corresponde a la Res. Nº 030/02.

ARTICULO 3º.- Establecer como metas de este programa a las siguientes:

· Vincular informáticamente las Secretarías y Departamentos de la Facultad.

· Optimizar los circuitos administrativos y los procesos de toma de decisiones de los Departamentos en relación con la Facultad.

· Simplificar significativamente los procedimientos y los tiempos de acceso a la información pública por parte de docentes, no docentes, alumnos y ciudadanía en general.

· Capacitar específicamente en el uso de las nuevas herramientas al personal administrativo y técnico involucrado, y promover la difusión y capacitación para que los beneficios del sistema alcancen a todos los usuarios.

ARTICULO 4º.- La Coordinación General del Programa será responsabilidad de la Secretaría General de la Facultad.

ARTICULO 5º.- Designar Coordinador del Programa de Especialización de Gestión Administrativa al Secretario General de la Facultad de Ciencias Físico – Matemáticas y Naturales, al Dr. Félix Daniel NIETO QUINTAS (DNI. Nº 17.911.322), quien coordinará con los responsables de las distintas áreas de gestión, el personal administrativo y el personal de apoyo técnico de la Unidad de Servicios de Computación, el cronograma de tareas a ejecutar.

ARTICULO 6º.- A propuesta del Sr. Coordinador, el Decano designará las comisiones “ad-hoc” que actuarán en el análisis de problemáticas específicas del programa, y por el tiempo estipulado para su labor.

ARTICULO 7º.- El Coordinador informará al inicio de cada ciclo lectivo las acciones desarrolladas en el marco del Programa durante el año anterior.

ARTICULO 8º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

RESOLUCIÓN Nº 030/02.-
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